RES. 375/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000127, Ent. N° 6672/17)

VISTO: el Oficio Nº 784/17 de fecha 15.12.17 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la autorización concedida a la Intendencia de dicho Departamento, para enajenar por título donación y modo tradición a favor de la Cooperativa de Viviendas Aceguá, el Padrón Nº 782 de la Localidad catastral de Aceguá, que consta de un área de 2682,80 m2 y frente de 61,56 metros a la Ruta Nacional Nº 8;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Cerro Largo comunicó a este Tribunal mediante Oficio Nº 720/13 de fecha 15.10.13, que mediante Decreto Nº 49/13 otorgó a la Intendencia Departamental la venia requerida por el Artículo 273 Numeral 10 de la Constitución de la República, y Artículos 19, 15 y 36 Numeral 1) de la Ley 9.515, para adquirir el solar 11.844 cuya fracción hoy padrón Nº 782, solicitó en donación la Cooperativa referida;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.13 acordó observar el Decreto Nº 49/13 de la Junta por:

2.1) considerar que la compra de un inmueble para luego donarlo a una cooperativa de viviendas no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales ya que tal destino no se ajusta a lo establecido por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley 9.515, ni a lo dispuesto por el Artículo 52 de la Ley 18.308;
2.2) no haberse invocado causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo acorde al monto de la contratación, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

2.3) no se estableció el monto de la deuda tributaria que se compensa, el monto de las cuotas que pagaría la Intendencia ni constaba información contable indicando la existencia de disponibilidad presupuestal suficiente para el gasto de referencia;
3) que posteriormente la Junta Departamental remitió Decreto Nº 56/2013 en el que manifestaba que se aceptaban las observaciones efectuadas por este Tribunal en Sesión de fecha 10.10.13 y que se sancionaba definitivamente el Decreto 49/13;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.01.14 acordó mantener las observaciones de fecha 30.10.13, considerando que aceptar las observaciones efectuadas y sancionar definitivamente el Decreto 49/2013 son manifestaciones de voluntad contradictorias de la Junta Departamental, por lo cual se considera que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron las observaciones;
5) que el Intendente reiteró el gasto mediante Resolución Nº 655/14 de fecha 07.08.14, y este Tribunal en Sesión de fecha 08.10.14 acordó mantener las observaciones formuladas al gasto;
6) que el Intendente remitió Oficio Nº 293/2017 de fecha 10.11.17 a la Junta Departamental, solicitando la venia y autorización requerida a los efectos de viabilizar la donación del inmueble Padrón 782 de la Localidad de Aceguá. En dicha iniciativa se estableció un modo, consistente en que el inicio de las obras de las referidas viviendas, se cumpla en un plazo no mayor a tres años, a contar desde la fecha de escrituración a favor de la Cooperativa;
7) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 14.15.17 y por mayoría de 23 Ediles presentes en Sala, otorgó la venia solicitada, estableciendo como modo que el bien se destine exclusivamente para la construcción de viviendas bajo el régimen de cooperativas y por el sistema de ayuda mutua, y que el inicio de las obras de construcción se realice en un plazo no mayor a 5 años contados a partir del otorgamiento y firma de la escritura de donación;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento al procedimiento establecido por el Numeral 2) del Artículo 37 de la Ley 9.515 y a las mayorías por él requeridas, por lo que no existen observaciones que formular a la enajenación resuelta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo; y
3) Devolver las actuaciones. 
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